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Poder Judicial de la Nación

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial

Sala D

En Buenos  Aires,  a  los  8  días  del  mes de  julio  de  dos  mil  veinticinco

reunidos los Señores Jueces de Cámara en la Sala de Acuerdos, para dictar

sentencia  en  los  autos  “G  S.A.S.  C/  A  S.A.  S/

ORDINARIO”,  registro n°  8836/2022, procedente del Juzgado n° 12 del

fuero  (secretaría  n°  23)  en  los  cuales  como  consecuencia  del  sorteo

practicado de acuerdo con lo previsto por el art. 268 del Código Procesal,

resultó que debían votar en el siguiente orden: doctores Pablo D. Heredia y

Gerardo G. Vasallo. 

Estudiados  los  autos,  la  Cámara  plantea  la  siguiente  cuestión  a

resolver:

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?

A la cuestión propuesta el señor Juez de Cámara, doctor Pablo D.

Heredia dijo:

1º) G  S.A.S. promovió la presente demanda contra A  S.A.

reclamando el cobro de $ 749.006,94, en concepto de facturas que alegó

impagas  y  emitidas  por  la  venta  de  ciertos  insumos  médicos,  con  más

intereses y las costas del juicio.

La  demandada  resistió  la  acción,  solicitando  el  rechazo  de  la

demanda sobre la  exclusiva  base  de negar  los  hechos  invocados por  la

actora, sin dar su propia versión de ellos.
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2°) La sentencia de primera instancia -dictada el 8/11/2024- admitió

la  demanda  y,  en  consecuencia,  condenó  a  A  S.A.  a  pagar  a  su

adversaria el capital reclamado en el escrito de inicio, incrementado con

intereses  calculados a la tasa activa que percibe el  Banco de la  Nación

Argentina en sus operaciones de descuento a treinta días, y las costas del

juicio.

Contra  tal  pronunciamiento  interpuso  recurso  de  apelación  la

demandada, quien expresó sus agravios mediante un escrito que presentó el

día 5/2/2025, cuyo traslado fue resistido por la actora el 24/2/2025.

3°) Ante todo, propondré el rechazo de lo pretendido por la actora en

su contestación de agravios en orden a que se declare desierto el recurso de

la demandada por no cumplir con las exigencias argumentativas previstas

por el art. 265 del Código Procesal (punto II).

Así  lo  postulo  pues,  desde  una  perspectiva  amplia,  acorde con el

derecho de defensa en juicio, dicho recurso no incurre palmariamente en el

vicio de no constituir una crítica concreta y razonada del fallo apelado, por

lo que lo analizaré según su propio mérito.

4°) La demandada sigue negando en su apelación ser deudora con

relación a las facturas reclamadas en la demanda, sosteniendo que no las

recibió y que no corresponden a prestación alguna de parte de la actora.

No asiste razón a la recurrente.

Veamos.

(a) En el sub lite fueron reclamados los importes correspondientes a

dieciocho facturas electrónicas (n° 94, 100, 103, 105, 111, 113, 118, 121,

123, 126, 128, 130, 132, 134, 138, 146, 150 y 151), emitidas en concepto

de venta de insumos médicos entre los meses de abril y julio de 2021.

(b) Pues bien, tiene decidido esta alzada mercantil que la “entrega”

de  facturas  electrónicas  a  través  de  una  cuenta  de  correo  electrónico,

requiere  una  específica  acreditación mediante  peritaje  informático,  si  la
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recepción es negada (conf.  CNCom., Sala D, 17/12/2019, “Sersat S.A. c/

Send  TV S.A.  s/  ordinario”;  íd.  Sala  D,  26/5/2020,  “Angostura  Appart

S.R.L. c/ Dietrich S.A. y otro s/ ordinario”).

En  efecto,  la  “entrega”  de  la  factura  electrónica  por  vía  remota

supone dos momentos: la salida del correspondiente correo electrónico del

servidor propio, y la llegada o recepción de él a la cuenta o servidor ajeno

(correo saliente y entrante, respectivamente). Ambos extremos, integrantes

de un mismo acto, tienen que ser probados por quien reclama la factura

(art. 377 del Código Procesal), con la diferencia que el correo saliente debe

inexorablemente  acreditarse  con  prueba  pericial  informática  sobre  los

registros del servidor de quien dijo haber enviado la factura, en tanto que la

recepción de dicho correo en el servidor del destinatario puede presumirse

si este último no exhibe los registros de entrada de correos electrónicos. Es

decir que esta última presunción tiene cabida en la medida que se pruebe,

como  prius,  la  existencia  de  un  correo  saliente  dirigido  a  la  atribuida

deudora de la factura con copia de tal instrumento (conf. CNCom., Sala D,

11/8/2020, “Gestión Logística y Distribución S.A. c/ Metanoia EQ S.A. s/

ordinario”).

En el caso, la prueba informática fue producida sobre el sistema de la

actora. Permitió ella constatar el envío de dieciocho correos electrónicos,

remitidos desde la casilla institucional ,  cada uno con

su  correspondiente  factura  adjunta,  dirigidos  a  la  dirección

com.ar”,  durante  los  meses  indicados  (ver

informe del perito informático, Anexos 3 a 21, presentado el 3/4/2023, fs.

74/76).

En  cambio,  la  pericia  no  pudo  completarse  sobre  el  sistema

informático  de  la  demandada,  ya  que  sus  representantes  se  negaron  a

permitir su verificación técnica, argumentando que no se había precisado

cuál  era  la  casilla  de  correo  a  examinar  (v.  acta  del  18/5/2023  y  fs.
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107/110). Sin embargo, esa objeción no luce atendible frente al detalle de

la  casilla  involucrada  que  ya  constaba  en  el  informe  pericial  anterior,

utilizada como destino en los correos enviados por la actora (fs. 74/76). La

falta de colaboración por parte de la demandada, pese a haber sido intimada

a  poner  a  disposición  los  registros  vinculados  a  tales  comunicaciones,

constituye un incumplimiento de su carga procesal y autoriza a tener por

ciertos los hechos cuya constatación se vio frustrada por su propia conducta

(arg. art. 388 del Código Procesal).

A  ello  se  suma  que  la  dirección  electrónica  receptora

(“ .com.ar”),  pertenece  a  una  persona  humana

vinculada  a  la  red  o  Grupo  ,  que  es  una  rama  empresarial  del

conocido Grupo  (véase “www. .com.ar”), a la que no es

ajena la demandada A  S.A., como lo corrobora la lectura del poder

acompañado en  la  demanda,  que  evidencia  esa  vinculación al  punto  de

tener casi todas las empresas allí mencionadas domicilio en la calle 

 de la CABA; y a la que tampoco es ajena el Policlínico 

(véase  “https://r ”)  que,  como  se  verá,

recibió los remitos correspondientes a las facturas de que se trata.

En tales condiciones, la negativa genérica de la demandada no puede

prevalecer frente a los indicados elementos objetivos de convicción.

Dicho con otras  palabras,  la  prueba  pericial  informática cumplida

sobre el servidor de la actora, unida a la negativa de la demandada a exhibir

sus  registros  (art.  388 del  Código  Procesal)  y  lo  demás  expuesto  en  el

párrafo anterior, avala el envío y la consecuente recepción de las facturas

electrónicas reclamadas.

(c) Establecido de tal manera que las dieciocho facturas objeto de la

demanda tuvieron debida recepción por A  S.A., cabe hacer jugar lo

dispuesto por el art. 1145, CCyC, tanto más si se pondera que, de otro lado,
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existe suficiente prueba de que cada una de tales facturas tiene correlato en

prestaciones debidamente cumplidas.

En  efecto,  los  remitos  acompañados  por  la  actora  -todos  ellos

firmados, con sello aclaratorio en casi todos los casos- dan cuenta de la

entrega  efectiva  de  los  insumos  médicos  allí  consignados.  Esta

documentación fue ratificada por la declaración testimonial  de 

, quien señaló desempeñarse en el área de farmacia interna

del  Sanatorio   (Policlínico  )  y  reconoció  haber

suscripto, en tal carácter, once de tales remitos. Asimismo, indicó que los

restantes habrían sido firmados por otras personas que también prestaban

funciones en dicho establecimiento al momento de los hechos (v. acta de

audiencia del 19/4/2023).

Frente a ello, si la demandada consideraba que dichas personas no

estaban  autorizadas  para  recibir  mercadería  en  su  nombre,  debió  así

acreditarlo (conf. CNCom., Sala C, 20/11/1992, “Cargill SA c/ Rey Leyes,

Ceferino s/ ordinario”; íd.,  Sala D, 20/11/2006, “Equifarma S.A. c/ Dis-

Far-Mar  S.A.  s/  ordinario”;  íd.,  Sala  D,  7/3/2007,  “Luna  Eduardo  c/

Telefónica de Argentina S.A. s/ ordinario”), lo que no ocurrió.

(d) A esta  altura,  corresponde  observar  que  las  dieciocho facturas

referidas (no observadas en los términos del citado art. 1145, CCyC), amén

de correspondientes  todas a prestaciones  cumplidas por la  actora,  no se

encuentran canceladas.

Así  resulta  del  peritaje  contable  realizado  sobre  los  libros  de  la

actora,  cuyos  asientos  no  fueron  desmentidos  por  los  libros  de  la

demandada,  en  cuanto  se  constató  que  estaban  atrasados  o  carentes  de

anotaciones relevantes al período en cuestión (v. informe del 11/5/2024),

por lo que resulta de aplicación lo dispuesto por el art. 330, tercer párrafo,

CCyC.
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En tal sentido, la completa ausencia de asientos en los libros de la

demandada  podrían  estar  dando  cuenta  incluso  de  un  propósito  de

defraudar  (conf.  Anaya,  J.  y  Podetti,  H.,  Código  de  Comercio  y  leyes

complementarias, comentados y concordados, Buenos Aires, 1965, t. II, p.

112), idea que es compatible con la inexplicable cerril negativa mostrada

por  dicha  parte  no sólo  respecto de  su condición de deudora sino,  más

grave aún, respecto del vínculo contractual que la unió con la actora; cerril

negativa que ha quedado totalmente desacreditada con la prueba rendida.

(e) Así las cosas, como se adelantó, ninguna razón lleva la recurrente

en su primer agravio.

5°) Cuestionó también la apelante la tasa de interés que el magistrado

de  la  anterior  instancia  dispuso  como  aplicable  al  capital  de  condena

relativo al monto de las facturas reclamadas, así como la fecha fijada para

el inicio del cómputo de tales accesorios.

Ninguna de las críticas resulta atendible.

Cabe recordar que el juez a quo aplicó la tasa activa que percibe el

Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento a treinta

días (tasa activa), sin capitalizar, computada desde la fecha en que la actora

intimó fehacientemente el pago de su crédito mediante carta documento

(4/10/2021).

La utilización de tal tasa de interés en la modalidad no capitalizable

se ajusta a la jurisprudencia plenaria de esta Cámara de apelaciones (conf.

CNCom., en pleno, 27/10/1994, “S.A. La Razón”, y CNCom., en pleno,

25/8/2003, “Calle Guevara”), y es la concordantemente aplicada por otros

tribunales  (conf.  CSJN,  22/12/1994,  “Noemí,  Luján  Brescia  c/  Prov.

Buenos Aiers”, Fallos 317:1921, consid. 29; CNCiv., 20/4/1999, “Samudio

de Martínez, Ladislaa c/ Transportes Doscientos Setenta S.A. s/ daños y

perjuicios”), por lo que no merece reproche.
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La ley 24.283 -cuya aplicación se reclama en el memorial- carece de

relación  directa  e  inmediata  con  la  situación  planteada.  Esa  ley  tiene

operatividad  únicamente  cuando  el  valor  de  la  cosa,  bien  o  prestación

adeudada resulta de cálculos realizados sobre la base de algún mecanismo

de  actualización,  pues  su  finalidad  es  evitar  que  la  utilización  de

"mecanismos automáticos indexatorios" alteren la  equivalencia   entre   las

prestaciones    generando   un enriquecimiento   sin   causa   para  el

acreedor  (CSJN,  Fallos  322:696;  323:1001;  323:3223;  Alterini,  A.,

Aproximaciones  a  la  nueva  ley  24.283,  LL  1994-C,  p.  717;  Mosset

Iturraspe, J.,  Límites a la indexación – ley 24.283, Santa Fe, 1995, p. 85).

De tal suerte, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha resuelto que

corresponde rechazar la aplicación de la ley 24.283, si la cuenta final que se

obtiene no es la resultante de aplicar mecanismos de actualización de la

deuda sino consecuencia inevitable del retardo en el que incurrió el deudor

(CSJN, Fallos 324:1956). Tal el caso de autos, en el que el incremento de la

deuda responde a la incidencia de los intereses moratorios, fijados en los

términos del art. 768, inc. “c”, CCyC.

Por  otra  parte,  no  proponiendo  la  expresión  de  agravios  cuenta

alguna  demostrativa  de  la  alegada  exorbitancia  de  los  accesorios,

corresponde propiciar el mantenimiento de lo decidido por el juez a quo.

A su turno, tampoco resulta atendible la crítica referida a la fecha a

partir  de  la  cual  se  ordenó  el  devengo  de  los  intereses.  La  recurrente

sostiene  que  el  magistrado  habría  dispuesto  su  cómputo  desde  el

vencimiento individual de cada factura, cuando en realidad lo fijó desde la

intimación  fehaciente  de  pago  cursada  por  la  actora  mediante  carta

documento (4/10/2021).  Y si  bien  en la  demanda se  había  solicitado la

aplicación  de  intereses  desde  la  fecha  de  emisión  de  cada  uno  de  los

instrumentos reclamados, lo cierto es que esa pretensión no fue acogida en

la sentencia recurrida y la actora no dedujo recurso alguno al respecto. En
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consecuencia,  dicho  aspecto  ha  quedado  firme  y  fuera  del  ámbito  de

revisión de esta alzada.

6°) Por lo expuesto y sin que sea necesario seguir abundando en más

razones  o  contestando  otros  argumentos,  ya  que  los  jueces  no  están

obligados a seguir a las partes en todos los que planteen, sino solamente

atender a aquellos que se estimen conducentes para la correcta composición

del  litigio  (CSJN,  Fallos  258:304;  278:271;  287:230;  294:466;  etc.),

propongo al acuerdo rechazar la apelación en examen con costas a cargo de

la recurrente vencida (art. 68, primera parte, del Código Procesal).

Así voto.

El señor Juez de Cámara doctor Gerardo Vassallo adhiere al voto que

antecede. 

Concluida la deliberación los señores Jueces de Cámara acuerdan: 

I. Rechazar la apelación intentada por la demandada.

II. Imponer las costas de alzada a la demandada.

III.  Diferir  la  regulación  de  los  honorarios  profesionales  por  las

tareas cumplidas ante esta alzada, para después de que sean fijados los de la

instancia anterior.

IV. Notifíquese electrónicamente.

Cúmplase con la comunicación ordenada por la Corte Suprema de

Justicia  de  la  Nación  (Ley  26.856  y  Acordadas  CSJN  n°  24/2013  y

10/2025) y,  una vez vencido el  plazo del  art.  257 del  Código Procesal,

remítase la causa en su soporte digital -a través del  Sistema de Gestión

Judicial y mediante pase electrónico- a la Mesa General de Entradas, a fin

de que por su intermedio sea devuelto al Juzgado de origen.

Firman los suscriptos por hallarse vacante la vocalía 12 (art.  109,

RJN).

Gerardo G. Vassallo
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Pablo D. Heredia 

 

Horacio Piatti 

Secretario de Cámara
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